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_ chapas de hierro o acero, simplemente lamin-adas o aca
badas en frio, de grosores comprendidos entre 3 y 2 milimettos
(P. A.-73.13.D.2.bJ,

Segundo.~Modificarel apartado segundo referente a los efec~
tos contables, los cuales quedarán establecidos como sigue:

Por cada 100 kilogramos - de tubos soldados sin calibrar o
estructuras de tubos, previl'unente exportados; elaborados con
coils, 'se podrán im})Qriar con franquicia arancelaria 108,43 kilo-
gramos de dicha materia prima. . .

D" dicha cantidad se considerarán mermas (d€lcapado) el 1
por 100 que no devengarán _derecho arance1arío alguno, y sub.
productos aprovechables..el 6,71 por 100 adeudabJes por la
P. A. 73.03.A.2.b,según las nornias de valoraci6n vigentes..

Por- cada 100 kilogramQ.s de tubos Sold~os sin calibrar o.-..
estrucJ;uras de tubos, pr-eviamente exportados, elaborados con
flejes laminados en caliente, sin decapar, se podrán impoJ;"tar
con franquicia ara;ncelaria 107,43 kilogra,mos de dicha materia
prima. '

De dicha cantidad se consideraran mermas {decapado) el
1 por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, y
subproductos aprovechables, el 5,92 por lOO, acleudables por la
P. A. 73.03.A.2.b,- según, las norn'l.as de valoracíól\ vigentes.

Por -cada _100 kilogramos de tubos soldados Sin 'calibrar o
estructuras de tubos, previamente exportados, elaborados con
flejes laminados en caliente, decapados, se podrán importar con
franquicia. arancelaria 106,29 kilog:ramos de dicha materia
prima. _. . ~

De dicha cantidad se considerarim exclusivamente tomo sub
productos aprovechables el 5,92 por 100,adeudabIes por la
P. A. 73.03.A.2.h, según las normas de valoración vigentes.

Por cada 100 kilogramos de tubos soldados sin calibrar o
estructuras de tubos, previamente_ exportados, elaborados con
chapas laminadas en frío. se podrán importar con franquicia'
arancelaria 107,34 kilogramos de dicha materia prima.

De. dicha cantidad se col.1s,iderarán subproductos aprovechá~
bIes el 6,84 por lOO, adeudables por la P. A. Q3;03.A.2.b. según
las nonnas de valoración vigen tes. '

Por cada 100 kilogramos de tubos soldados siñ calibrar o
estructuras de tubos, previamente exportados, elaborados con
flejes laminados en frío, se podrán importar con franquicia
_ata.nc~laria108,38 kilogramos de dicha materia 'prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha·
,bIes el 6 por 100, adeudatiles por la P, A. 73,03,A.2.b, según
, normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligadb a declarar -en la documentación
aduanera de despacho, d~ exportación, y por cacda expedición,
la clase 'de mercancía, de .las autorizadas, incorporada al pro
ducto de' exportación de que se trate, a fin de que la Aduana,
en ~ase a dicha declaracjón y ,tras las comprobaciones que
tenga a bien efectuar, así lo co.nsigne en' la. certificación que
expida. a surtir -sus ulteriores efectos ante los Servicios bompe
tentes de este Departamento.

Tercero.-Lós beneficios del régimen de reposiCión deducidos
de la ampliación y modificación que ahora se concede vienen
atribuidos también con efectos retroactivos a las exportaciones
que hayan efectuado desde el 18 de septiembre de 1974 hasta.
la fecha de la presente -concesión, si reunen los requisitos .de
la norma 12, 2; al, de las contenidas en la Orden ministerial
tie.la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de' 1963. Las
importacio~sa que den lugar taLes exportaciones deberán soli
citarse efl '1fi plazo de un ailo a ctmtar de la aludida fecha de
concesión..

Se mantienfln en toda su integridad los restantes extremos de
las Ordenes de 18 de octubre de 1973- v 19 de febrero de 1974
que ahora se amplían y modifican. '

," Lo que comunico a V. l.' para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ9s.
Madríd, 9 de'rioviembr,e de 1974.-P. D" el Subsecretario de

. Comercio~ Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Direc.tor general de Export.ación. ....

23308 ORDEN de 9 de noviembre de 1974 por la que se
m;odifjca el régimen de adm.isión temporal conce
d~do a ..Carlot.a Vicforia Giménez Julve (Efel/a)
por Orden ministerial de 11 de mayo de 1971, ¡;!n el
sentido de cambiar la denominadón de la firma
beneficiaria por 14de ",Efesa, S. A.lO.

Ilmo. Sr.: La firma "Carlota Victoria Gimemez Julve rEfesa)
co?c;esio~aria del régimen de admisión temporal por Orde¡{
mImstenal de 11 de mayo de 1971 (..BoletínOficia.1 del Estado,.
de 22 de mayo de 19711 para importación de tejido de algodón
100, por 100 (P. A. S5.09.A.1.b), utilizado- en la confección de
camisas para caballero (P. 1\.. 6103 Al solicita modificacf6n
del mencionadb régirpeh en ~l sentido' de' cambiar la denomina
ción social de la firma beneficiaria por la de ..E/esa, S. A.,.,

Este ~{ini~terio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Modi~icar. el r~gimen de ádrnisión temporal conce~
dIdo a ..Carlota VIctona Glménez Julve. (Efesah, oon domicUfo.

en Juan dé Austria, 109, Barcelona, por Orden de 11 de mayo
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. del 22 de mayo de 1971),
en el sentidO de cambiar la denominación social _de la firma
beneficiaria por la de "Efesa, S. A... , con domicilio en avenida
M<'Lidiana, 38, Barcelona.

Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extremos de
la- Orde,n de 11 de mayo de 1971 UBoletin OfiCial del Estado"
del 22 de mayo de 1971) que ahora se modifica.

Lo que comunico a-V. L para su conocimiento y .cf(,etos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma.drid, 9 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comeróo, Alvaro Rep.gifo Calderón.

Hm/?, Sr, Dü-ector general de E;\porladón.'

ORDEN de 9 de noviembre de 1974 pOr la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de repos~ión con franquicia arancelaria
concedida a la firma «Belmar, S. A.,., para la
importación de fibras textiles sintéticas acrWcas,
etcétera, por exportaciones de tejido§ de fibra acri
lica y de viscosa" de' fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuas, etc. !"

llmo, Sr Vista la instancia formulada por la firma "Bel
mar, S. 'A,,,, en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia
de la concesión de régimen de reposición con fran'tIuicia aran
celaria que le _fué otorgado por Orden de 13 de nQviem!::re de
1989 (..Boletín Oficial del Estado; de 27 de noviembre de 1969)
y ampliada por Orden de 6 'de marzo de 1972 (..Boletín Oficial
-del Estado" de H. de marzo de'- 1972) y 6 de noviembre de
1973 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre de 19731,

Este Ministerio,' conformándow a lo informado y propuesto
IJor la Direccjón General de: Exportación" ha resuelto;

Prorrogar por ciJt:o a,ños más, a partir del- día 27 de noviem·
bre de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma "Belmar, S. A:,., por Orden de 13 de
noviembre" de 1969 (..BoJetín Oficial del Estado" de 27 de no
viembre· de 1969) y ampliada por Ordenes de 6 de marzo de
1972 (<<Boletín Oficial del Estado" de 14 de marzo de 19721 y
6 de noviembre de 1973 {«-Boletín Oficial dé'l Estado,,' de 15 de
noviembre de 1973), para la import.ación, de fibras textiles sin
téticas acrilicasdiscontinuas, cable para discontinuas de fibras
sintéticas acrílicas y fibtas textiles artificiales discontinuas de
viscosa, por exportaciones de tejidos de· fibra acrilica y viscosa,
de fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas y de hila
dos~ de fibras textiles y artificiales discontinuas.

Lo 'que comunco a V. l. para s.u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años. .
Madrid, 9 de noviembre de 1974.-P, D., el Subsecr~t.ario de

Comercio. Alvaro ~~ngffo Calderón.

Ilmo.· Sr. Director general de. Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1974 por la que se
concede á «Comercial de Mat~rialesde Transpor
tes, S. A." (Comatrasa), de San Sebastián (Gui
púzcoo), la importa.ción temporal.de .unos disposi
UvaS de enganche para semirremólques para su
reventa a Portugat • .

limo. Sr.: «Comercial de Materiales de Transportes,.S. A.,.
(Comatrasa), de San Sebastián (Guipúzcoa), ha solicita-do de
este Ministerio la' importij.ción temporal de unos dispositivos'
de. enganche para· se.miremolques para su reventa a Porb,lgal.

Considerando que la i.mportación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas; y que su concesió~ debe
hacerse por Orden ministeri·al.expresa,

Este Ministerio, en uso de las, atribuciones que le están con~

feridas por las disposiciones legales vigentes,.y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
dún, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza a «Comercial de Materiales de Trans
portes, S. ·A... (ComatrasaJ, de San Se!Jastián GuipúzCoa), a
importar temporalmente de Inglaterra unos dispositivos de en~

ganche para semiremolques, comprendidos, en lá licenoia de
importación temporal número 4/1.375.670, para su reventa a
Portugal con el beneficio comercial correspondi~nte;

Segundo.-El despacho se hará por la Aduana' de entrada
de la mercancía con cumpliniiento de las formalidades existen
tes para: las importado~estemporales.

Lo que comunico- a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.!. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1974.-~P. D" el Subsecretario de

<;omercio, Alvaro R.engifo Cald'eión,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación


